
Núm. ii . Lunes 26 de Enero de 1852. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA. •
■ ^^Tm.wrrr ZARAGOZA.

CONTINUA LA TARIFA GENERAL DE LOS DERECHOS DE PUERTAS
aprobada por S. M. en el articulo 1. ° del Real decreto de esta fecha para las capitales de provincia y puertos habili

tados, que ha de regir desde 1 ° de Febrero de 1852 , á saber:

. . PARTE SEGUNDA.
Comprende la tarifa de los demas artículos que quedan sujetos al derecho de puertas.

Núm
ero de la ESPECIES.

Unidad, MADRID.

Alicante, Barcelona, 
Cádiz, Córdoba, Co
rulla, Granada, Má 
laqa, Santander, Se-

En las demas pobla
ciones administradas 

por derechos de 
puertas.

villa, Valencia, Za
ragoza.partida. 
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CERA V GRASAS. '
Aceite de linaza, de palma y de pescado. 

Cera de todas clases, labrada ó sin labrar. 
cn horras, desperdicios ú horruras.

Sebo en rama.......................................
cn panes, purificado y preparadopa- 

, ra bujías esteáricas, llamado estearina.
Velas de sebo.................................  

purificadas, llamadas esteáricas. . . 
AVES Y CAZA MENOR.

Anades, ánsares, capones, faisanes, gan
sos y patos . . . . . . . .

Conejos de todas clases  
Conservas de carne de aves  
Gallinas gallos, y pollas. . . *. *
Liebres.....................................................
Palomas de todas clases, pichones caseros 

y pollos.....................................
Palominos....................................
Pavipollos.....................................
Pavos comunes cebados ó sin cebar, j 

gallipavos ó gallinas de Indias. . ’
Perdices y chochas. . . . •

COMBUSTIBLES. '
f ¿arbon de todas clases, cisco, erraj v picón 
Chamiza...................................................
Leña de todas clases y tamaños. . . . 
Retama y ramajes menudos de toda clase 

de árboles, arbustos y plantas. . .
DULCES Y CONFITURAS.

Arrope con frutas ó sin ellas. . . . 
tzúcar de todas clases. . . . . . . 
Bizcochosde todas clases, rosquillas, man

tecados, bollos, tortas, pan de Mallor
ca y mantequillas de Soria. . . .

.oiifitura y dulces de toda clase de frutas 
verdes y secas, asi en seco como en 
almivar, conservas, cajas, pastas, tur
rones mazapanes etc.....................

’.hocoltite...................................... ' . , .
Miel de abejas y de cañas, y panal de miel.

Arroba 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Uno.
Idem.
Arroba 

Una.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem 
Idem.

Arroba 
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Idem.

Idem.
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Idem.

ídem.
Idem. 
Idem.
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áS
FRUTAS, 

ceitunas en verde.......................................I anega 2 17 2 Ti 2 »
29 ------aderezadas arroba 1 17 1 1 »
30 -----en cuñetes ó barrilitoSí . . • Uno. 1 » 1 » 1 »
3 i A cerolas y azufaifas...................................... >arroba 1 17 1 » 1 »
32 Albericodues, albérchigos, duraznos y

melocotones de todas clases. . * • 1 dem. 1 17 1 »
33 alcaparras y alcaparrones.......................... I dem. 2 17 . 2 »

i
1
3

. »

»
31 ------«en cuñetes ó barrilitos. . » . • Üho. 1 >> 1
35 . almendras amargas ó dulces con cáscara. Arroba 1 26 1 » i)

36 -
37

----- sin cáscara.. .
Avellanas y cacahué con cáscara. .. » •

dem. 
dem.

o » .
í 20 .

3
1

7 7
17
1738 ----- sin cáscara......................................   • <iem. 4 » 3 » 7

39 Sellólas de encina ó de roble. . ; . -'anega 2 » 1 » »

40 kebas ó higos verdes. . . . . ■ Arroba 1 17 1 » i »
41 Castañas verdes. . < . . . .... dem. 1 » » 20 » 17 _
42 ----- pilongas. . . « * • • • dqm. 1 17 1

1
17 i »

43 frezas y guindas de todas clases. . dem. 1 17 » i 
i
2

»
44 iruelas verdes de todas clases, . . ■ Idem 1 17 1 » »
45 •'rcsaS y fresones.............................. * •

Granadas............................  . . . •
Idem. 6 » 4

1
»

46 Idem 1 28 » 1 »
47 ligos chumbos........................................... Idem, » 30 » 12 . » 8
48 Limones, limoncillos, limas , naranjas;

1 28toronjas y cidras.........................i • Idem. 1 ó l . »

49 Manzanas, peras y membrillos de toda^
1 17clases. .............................. - • • • ■ ídem. 1 » . 1 »

60 Melones, sandías y cidracayotes. . . . Idem. » 20 » 17 »■ 17

51 Nueces...................................................... Idem. 1 17 1 » ' i »
52 Pasas de todas clases, ciruelas secas, dati-

2 17-les, higos pasos, pan dehigos y orejones. Idem. 1 17 1 17 
u 
1763 Piñones con cáscara . ■............................ Idem. » 21 » 17

164
55

------sin cáscara..................................... Idem. 2 » 2 >y
Uvas de todas clases..................................
GRANOS, SEMILLAS Y HARI.VAS

Idem. « 20 » 16 ■ » 10

56 Xlgarrobas ó garrofas secas, almortas, 
altramuces ó chochos, alverjones, ti- - ’

1 17tos y yeros . . Eapega 1 17 1 17
G7 Arroba » 17 » 17 » 17
58 \lpisle . . . ’ i < . • - • Fanega 6 » 4 17 4 17
69 Arroz................................  . . . Atróba 4 » 2 » 1 17
60 Cañamones................................................... Fanega 3 » 2 w 2 »
61 Cebada.......................................................... Idem. » 20 » 20 » 20
62 Centeno , avena en grano, escaña.

20maíz, mijo y panizo ...... Idem. » 20 » 20
63 Garbanzos. . ........................................... Arroba 4 » 2 » 1 »
64 Guisantes secos y habas secas. . . • Idem. » 24 » 16 y> 14
61 Harina de trigo. . _. ...... Idem. » » » 14 » 12
6( ------ dc las demas clases, inclusa la fé-

» 14 12cula de patata........................................ Idem. » 14 »
6~ .ludias secas y lentejas....................... Idem. 2 » 1 » » 17
6? Pastas de todas clases para sopas. . Idem. » 11 » 17 » 14
6< Salvado ó afrecho de todas clases. . Fanega » 8 » 8 » 6
7( Trigo de todas clases. . . . . Idem. > » í >y » 28

HORTALIZAS.
17 Ajos verdes ó secos . ...... Arroba 1 » » >> 17

7: Alcachofas ó alcauciles. . . . . Idem. 1 » » 17 » 12
7 Batatas de Malaga, criadillas de tierra c

1trufas y setas secas. . . . . . Idem. 2 » 1 17 »
7 i Colillores. . . . ............................. Idem. 1 » 17 » 12
7 ó Espárragos de huerta ó de monte. . Idem. 1 22 1 »■ 1 ” 17
7 5 Guisantes, habas y judías verdes. . Idem. » 24 » 17 12
7 7 Patatas.................................................... Idem. » 20 » 14 ’ » ' 8-
7 8 Pimieotos y tomates. ...... . Idein. » 24 » 17 )) 12
7 ) Podas las- demas clases de hortalizas n )

. Idem, » 18 > 14 ) 10
PESCADOS.

80 Anguilas, lampreas, salmo», (eneasy Ira
chas en fresco ó salpresadas. . . . . Arroba 10 » 4 » ' 2 »

8 1 Todas las domas clases de peces de. rio n >
1 expresadas.................................... . Idem. . 3 » 2 » »

82 Bacalao ó abadejo y pez palo. . . . Idem. 3 » 2 » I »
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83 Conservas de pescados de mar ó de río 
y dh ihariscos.......................  •

84 Escabeches de pescados de mar ó de rio
IderH. 12 Ji

8o
86
87

y de mariscos Idem.
Mariscos. . • - •..............................Idem.

'Pescados frescos ó salpresados de mar. Idem.
Mariscos

8 »
8 >í
8 »

88

____ salados ó ahumados de mar ó de rio, 
inclusos los arenques árenconés (Se 
exceptúan el bacalao ó abadejo y pez 
palo y las sardiuas saladas cuyos dere
chos se marcan por separado). . . .

89

i)0 
91

92

Sardinas saladas; ....................................
VARIOS ARTICULOS.

Alcacer y toda claSe de plantas ó yerbasen 
verde para mantenimiento de ganados.

Anís ó matalahúva y cominos. ; .
Azufran seco, tostado ó en aceito y alazor 

ó azufran romí. . . . . • • ■

Idem.
Idcirt.

4 »
1 y

Chutas.
93 Huevos
61 Leche dé cabrás, ovejas y valías. .
23 Manteca de vacas fresca Ó salada. ; - 
96 Paja trillada ó pisada de todas clases y 

cualesquiera otras plantas ó yerbas en 
seco para mantenimiento de ganados 

Pimiento molido. / . . • • • •

93

.4 r roba 
Fanega

Libra.
Arroba 
Docena 
azümb. 
Libra.

» 2
4 »

2 )i
2 >i
» 6
» 6
» 8

97
98 iQueso fresco ó añejo dé todas Clases. .
991 Requesones. . . . i • • • • •

Arroba 
Idem.
Idem.
Libra.
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Madrid 51 de bicienibre de l83L=Bravo MutHlOj
(S'e c'ohclúirá;)

Ntím. S?.
CiraiUr ntmi, 30. , , . .

Por el Éxcmo; Sr. .Ministro de la Goberitacion del 
Peino i eil Heal órdende i 6 del corriente se me dice lo que 
stgué. , . ,

La Reina sé tía servido resoltér, conid aclaración á 
la Real óhlen de 10 de Octubre último pór la que se 
mandó suprimir la presidencia do la Autoridad en los 
teatros, que cuando estosséan de propiedad particular 
puédart sus dueños disponer de los palcos que por 
convenios ó anteriores disposiciones estaban destinados 
á la presidencia ú otros detos ohciales. tic Real orden 
lo comunico á V. S. pata sü intélígeuSiá y efectos 
torréspohdiehteS.

Lo que se inserta en este periódico oficial pura Su pu
blicidad. Zaiagoza 24 de Enero de 1852 •—Juunde Lurd.

Eldm 58 .
tion Aguslbidel Hierro, Juez de prinierd ihstancia de íd 

villa de Ateca u SU partido, §c. ,
Por el presenté sé cita, (lama y emplaza d tolas 

las personas qüc sé crean con deréclm á los bienes de 
fas dos capeflanias Colativas fundadas la una por 
Mosen Miguel Perez del Cüénde con el titulo de San
ta Ana, en I» parroquial de Santa Marra de Ariza, 
y la otra por Mosen Pedro de Arcos, en h Iglesia 
de Cetina,' con el nombre de San Juan Riutista , pa
ra que en el término de treirrta dias comparezcan 
á deducirlo en forma legal en este mi Juzgado pot 
la Escribanía de! actuario en donde se Ies oirá y 
guardará justicia en lo que la tuvieren , con aperci
bimiento deque pasado dicho término, se procede
rá á su adjudicación y les parará el perjuicio que 
baya lugar. Dado en Ateca á diez y siete de Enero 
de mirochocientos cincuenta y dos.—Agustín del 
Hierro.—De su orden, Manuel Azpeitia.

iVúm 59 ' ' , ' .. _
Ayiiníániieñto c'óristitiíctonal de lá M. N; M. L. M; tt. 

y S. II. Zdrayozd.
Autorizado el Excmó. Ayuntaihierttb pór Real dr- 

deh de £ de éste thes lia résuelto contratar para Idi 
bbras de reparación del púenife de Piedra qüé han dé 
ejecutarse éste añvj el drranquej desbaste y cónduccibn 
á la ribera drl EbrO y á las Inmediaciones dél mhhio 
fuente désdfc Id casa ilattiada de los Infantes hasta la 
de Ezmir, de 23.270 pies etíbieds éspañolés, ó seart 
¿íoíSád palmos (tibíeos aragoneses de sillería de, las 
cánterdi de Monteagüdó eh él terminó de Mdel, <3 de 
la dehesa de la pandera de lá Carne én ci dé la villá 
de Épilaj y 9472 pies cúbicos eqüivaléntes á 28.41 
pairóos ctíbicos aragdneses dé piedra negra de Cala- 
torao. Los que quieran enterarse dé las dimensiones 
que deben tener los sillares y dé las cbndiciódes dé 
la contraía podrán Hacerlo en la ¿étTéraría de S. E; 
hasta las dbce del día id de Febrerb próximo én qdé 
se Verificará la sub'astá pública eri las Casds y sala 
consistorial; y bajo los precios señalados ed él presu
puestóse procederá al remate én favor del más benéheib- 
$0 postor; adVirdendoque se admitirán prdpóskiones yd 
por el arranque y desbasté de las dos partidas de piedra 
espresadas y su conducción; ya sépáiddamenre por 
tadá una de días, y finalmente por la conducción de 
toda lá piedra de la contrata; en la inteligencia de 
que será preferid» el que la tome toda á sn cargo; 
y que los pagos se haran por quincenas coníorme se 
vayan recibiendo los sillares, á no ser que el contra
tista desee se le anticípe algún fondo, en cuj O cnso^ 
previo el oportuno afianzamiento se le entregará hasta 
el 20 por roo del importe del remate; debiendo de todas 
itianeras presentar en él acto HanZi abonada á satis
facción del Ejtcmó. Ayuntamientd que responda del 
puuteal cumplimiento de la obligación contraida.
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Zaragoza ai de Friere de 1^51 =EI Presidente, An
tonio Candaliji =l>e acuerdo de S. E , Gregorio Li
gero, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Bajo el pliego de condiciones que estará de wa- 

nr/iesto en la secretaría del apuntamiento de Roden, 
tendrá lugar la subasta del torno de pan cocer, en 
tos dias 1,2^8 del próximo Febrero.

La secretaría del apuntamiento de Orera se halla 
vacante^ su dotairón consiste en 480 rs Dn. anuales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes Jrancas de 
■porte .t diJio apuntamiento hasta el dia 15 de Febrero 
en que se proveerá.

Autorizado por eISr. Gobernador de la provincia, el 
apuntamiento constitucional de Alborge, socará ápií- 
blico subasta en el dia 2 5 de los corrientes á las once 
de su moñona el horno pan cocer s p en los días 1, 2 
y 8 del p-óximo Febrero, la manga pesquera á lai once 
déla mañana de diihos dias con los pactos que se 
Hallarán de manifiesto en la secretaVia del mismo.

El dio primero del próximo Febrero, se reprodu
cirá la subasta para el arriendo de los pesos p medi
das del pueblo del Villar de los Navarros, bajo los 
paitos aprobad, s en virtud de haberse interpuesto en 
tiempo hábil la mejora del cuarto tanto.

Vi évia autorización del Exi mo Sr. Capitán general 
Gobernadar de esta provincia, en los días r, 1 p 8 
dál próximo Febrero se arrendarán en publica su
basta los pesos p medidas de La Almolda, bajólos 
pactos aprobados por diiho Eximo. Sr que estarán de 
manifiesto en la secretaria de su apuntamiento en el 
acto de las subastas

Con el permiso correspondiente se saca á pública 
subasta el arriendo de pesos p medidas del pueblo 
de Inogós-, en los dias 1» 2 p 8 del próximo Febrero, 
cupo pliego de condiciones estará de manifiesto eli la 
sei retaría de di lio apuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de Cali en i, con la 
competente autorization sacará a publica subasta en los 
dias i, i y 8 de Febrero próximo el arrriendo del 
nlmudíestablecido en dicho pueblo, bajo el pliego de 
condiiiones que está de manifiesto en la seiretaiin de 
dii ha 1 orpora; ion.

Concordancias, motivos y comentarios dd Cb li
go civil Español; por el Excmo. Sr. Don

• Florencio García Goyena. .
Esta obra constará de Umd o s e-n A. 0 pro

longado de H50 á 500 páginas de letra clara 
y buen papel, para lo cual 110 se ha omitido 
gasto alguno. El primer tomo verá la luz pública 
á fines del corriente Enero y los tres restantes 
coa el intervalo de JlO á 50 dias sin interrupción. 
* La publicación se hará por lomos , siendo el 
importe de cada uno ^0 rs. y el total costo de 
la obra 1 60.
‘ Las personas que deseen suscribirse anticipa
rán en clase de depósito el importe del tomo 1. 0 
pero una vez publicado «I primer lomo no paga
rán mas cantidad hasta (jue reciban el 2. 0 y ¡os 
demas sucéstVamerite.
-• Por Real orden de 8 de Octubre próximo pa
sado se le concede al autor de esta obra, la gra
cia de poder admitir suscriciooes por cuenta de 
los sueldos atrasados de ¡os empleados activos é 
individuos de las clises.pasivas: seenúendeo tam
bién los suehfos atrasados causados por pensiones 
que disfrutan eclesiásticos, seculares^ esclauslra- 

dos de ambos sexos, viudas y huérfanos; estos 
últimos con el carácter de herederos.

Se admiten suscriciones por el ce misionado 
en esta provincia D; León Arbrx, calle del Co
so núm. 4 02 cuarto principal, en cuyo poder se 
hallan los prospectos. . .

Tratado dómplétó de ahatomiii del hombre, 
que comprende lá medicina operatoria por el 
Dr. Bourgery, con láminas tomadas del natural 
por Mr. Jacob, obra traducida al castellano por 
el Licenciado en medicina y cirujía D. J. B. y 
G., copiadas las láminas con el mayor esmero 
por artistas españoles y revisadas por D. Juan 
Jourquet catedrático de anatomía y director de 
los trabajos anatómicos de la Universidad central.

No intentaremos manifestar el grado de interés 
que tienen para los adelantos en las ciencias 
médicas, los conocimientos anatómicos.

Es una verdad comprendida por todos y cada 
dia mas innegable; En la necesidad pues de 
adquirir y recordar estos conocimientos y no 
pudiéndolo hacer siempre sobre el cadáver nos 
vemos precisados á recurrir á las láminas que 
comparadas con naturalidad suple perfectamente 
la falta dé otro inedio.

El solo nombre de Bourgery, conocido tan 
ventajosamente por todos los anatómicos reco
mienda mas que pudiérarhos nosotros encare
cer el trabajo que se ha anunciado.

Pocos serán los profesores que desconozcan el 
mérito de esta obra, delah uniVetsal'prestigio, 
por cuya causa no podrán menos de ver con 
gusto, su versión á nuestro idioma y copia de 
las láminas, con la fidelidad y lujo que la pro
metemos, y tanto mas siendo revisados h-s tra
bajos; por el réspetebk Dr. EL Joan Jou'quet. 

• Creemos que los profesores se interesarán 
cual se merece la adquisición de una obra que 
debe figurar como indispensable y la 4.a en 
la Biblioteca de oh médico,compren le la anato
mía, descriptiva, quirúrgica, general, y filo'óíioa.

Se suscribe por entregas á 6 rs. y | cada una 
franco el porte, componiéndose de dos magnifi
cas láminas, dos pliegos de espltcat ion en doble 
folio y de U á 8 páginas de testo en 0 mayor, 
puede hacerse la suscricion á toda la obra ó 
indistintamente á una délas dos parles, es decir 
á la analomia descriptiva ó la medicina ope
ratoria. = EI prospecto y l¡ magnifica'® láminas 
se hallarán de manifiesto en la librería de 'la 
viuda de Hetedia, donde se suscribe.

los señores profesores de instrucción 
primaria.

En la imprentare Anlonio Gallifa , -calle ídel 
Trenque nútn. 9, se vende la colección de car- 
telónes del nuevo sistema métrico decimal, man
dados "enseñar desde 1.® de este año en las 
escuelas del Reino. Precio de cada una 4 8 rs. vn.

Zurugoza: Imprenta nacional.
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